
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

ALIMENTOS  No 1997-5843  LIGIA AYDEE VANEGAS MARQUEZ contra RAFAEL 

ANTONIO NIETO MOYANO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto la solicitud de entrega de título judicial a cargo de la señora Ligia Aydee 
Vanegas Márquez el despacho dispone:  
 
Negar la entrega del título judicial número 409700000185239 a la solicitante, 
como quiera que la obligación alimentaria fue exonerada mediante sentencia 
judicial de fecha 11 de noviembre del año 2020 y el depósito judicial fue 
consignado el 30 de noviembre del mismo año.  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta la fecha de consignación del depósito 
judicial y en apego a la orden de exoneración de la obligación alimentaria, 
por secretaría entréguesele dicha suma al demandante señor Rafael Antonio 
Nieto Moyano, previa identificación. Ofíciese. 
 
  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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